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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Seis de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Dentro de la SUCESIÓN INTESTADA del causante FRANCISCO ALÍ MOLINA 

JIMÉNEZ, promovida por GERMÁN MOLINA GÓMEZ, habiéndose surtido el 

emplazamiento de las personas que se crean con derecho a intervenir en 

este asunto, vencido el término del edicto emplazatorio y efectuada la 

publicación en legal forma, se dispone señalar fecha y hora para llevar a 

cabo la diligencia de inventarios de bienes y deudas. 

 

Para tal efecto se señala el día 9 de abril de 2024 a las 2:30 de la tarde. 

 

Se  requiere a los interesados para que presenten el escrito de  inventarios y 

avalúos, con anticipación a la fecha indicada, con el fin de dar agilidad a 

la audiencia presencial fijada.  

 

             N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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